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PROCESO: SUCESION INTESTADA MENOR CUANTIA 
RADICADO: 68001-40-03-005-2021-00642-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que el apoderado de la 
parte demandante allega subsanación de la demanda,  para lo que estime proveer. 
 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Viene al despacho la presente subsanación del proceso SUCESIÓN INTESTADA de MARIA ELENA 
RODRIGUEZ VDA DE NOSSA (q.e.p.d), interpuesta por CLAUDIA ELENA SAAVEDRA 
RODRIGUEZ identificada con la cedula 63.348.760, MARIA AYDEE SAAVEDRA RODRIGUEZ 
identificada con la cedula 28.267.994, ALIX NOSSA RODRIGUEZ identificada con la cedula 
63.271.270 y RAMON ANTONIO NOSSA RODRIGUEZ identificado con la cedula 91.209.821, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 82  y ss, 487, 489 del C.G.P. y decreto 806 del 2020. 
 
Examinado el archivo de subsanación, advierte el Despacho que la parte demandante dentro del 
término legal conferido no subsanó en debida forma, como quiera que no dio cumplimiento con la 
totalidad de lo dispuesto en el auto de fecha 08 de octubre de 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
No integró el escrito de la demanda, pues en la subsanación de  la demanda se limitó a aportar los 
documentos (anexos) requeridos en la inadmisión, pero no  modificó el libelo conforme a lo pedido, 
es decir, no indicó el nombre correcto y número de identificación de la causante, no señaló en 
debida forma el tipo de cuantía del proceso, tampoco adecuó la competencia de acuerdo a la cuantía 
y al juez de conocimiento,  no ajusto las pretensiones de la demanda, respecto de la solicitud de 
rendición de cuentas de los cánones de arrendamiento, y no manifestó como obtuvo los correos de 
los demás herederos conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
En consecuencia de lo anterior y que en virtud del artículo 90 del C.G.P., lo que procede es el 
rechazo de la demanda, por la no subsanación de la misma en debida forma.  En mérito de lo 
anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda SUCESIÓN INTESTADA de MARIA ELENA 
RODRIGUEZ VDA DE NOSSA (q.e.p.d.), interpuesta por CLAUDIA ELENA SAAVEDRA 
RODRIGUEZ identificada con la cedula 63.348.760, MARIA AYDEE SAAVEDRA RODRIGUEZ 
identificada con la cedula 28.267.994, ALIX NOSSA RODRIGUEZ identificada con la cedula 
63.271.270 y RAMON ANTONIO NOSSA RODRIGUEZ identificado con la cedula 91.209.821, por 
las razones expuestas en las anteriores consideraciones. 
 
SEGUNDO: De conformidad con el acuerdo 615 de 1999 , emanado del Consejo Superior de la 
judicatura, se ordena informar  a la oficina  judicial  de la ciudad lo resuelto  en  presente  auto, 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria de  éste  en firme . 
 
NOTIFÍQUESE  

 
ELIAS BOHORQUEZ ORDUZ  

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 187 que se publica en la página 
web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado 
durante todas las horas hábiles del 21 de octubre de 
2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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